
DECLARACIÓNU.M.H. 11001311002020200029900 

DTE. NUBIA YANNETH VANEGAS BORDA 

DDO. JUAN CAMILO GUEPUD GARZON Y DEMÁS HEREDEROS INDETERMINADOS 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

            Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo se cumpla a cabalidad con las siguientes exigencias: 

 

1.   Diríjase el poder y el escrito de demanda en contra del heredero determinado 

JUAN CAMILO GUEPUD GARZÓN como quiera que a la fecha ya ostenta la 

mayoría de edad. Manifieste sí existe o existió proceso de sucesión, y en caso tal, 

dirija igualmente la demanda contra los herederos reconocidos en aquel (Art. 87 

C.G. del P.)  

 

2. Indíquese la dirección física y electrónica de notificaciones de la demandante 

y demandado. (Art. 82 del C.G.P.).   

 

3. Acredite el traslado del escrito de demanda a la parte contraria, conforme lo 

dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 
(Firmado con firma electrónica) 

 
 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 
 

La providencia anterior se notifico por estado 

 

N°_100_                                     

 De hoy 18 NOVIEMBRE 2020 

 

La Secretaria:  
        

DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

HB 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 5b44a2c711d5d829e280c1901d838311b8d82609b09a80b53647121698be55d1 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


